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FIC1AL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVKRTKNCIA OFICIAL 

Lm leyes, órdenes y antinriosqne hay-rn de Insertarse en 
t*s BoLCTmKs O F I C I A L * * se han de mandar al Jefe Político res
petivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de los 

-n . :•>•» periódicos. 

(Rroi orden de 6 de Abril de 1839.) 

S<* p t i h l l e t i f o < l o « l o a d i n » e s e e p t o I m d o m i n g o * . 

-<»»msaxos oz sosoaioióir.»— 

En esta capital, llevado a domicilio, 3*33 pev>tta mensuales anticipadas: fue
ra de ella s'SO al mes; • al trimestre; t i al se nestre, y at '89 por un año. 

Se admiten snscricioncs en Madrid, en la Administración del Boutrfr, plaza 
de Santiago, 2—Fuera de esta capital, direcU'neate por medio de caria i la 
Administración, con inclusión dui importe del tiempo de aboso t a sellos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 
• «» « *» • ••• 

Las disposiciones d» las Autoridades, excepto la* q>ie v a n 
i iustancia de parte no pobre, se inserlirán oficialmente: aa l -
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de la» mismas; pero los de Interés particular pa 
garán 50 ce'ut'tmos de peseU por cada linea de inserción. 

Parte olkial. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
8u importante salud. 

MINISTERIO DE I.A GOBERNACIÓN. 

Reales órdenes. 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á las elecciones munici
pales verificadas en Mayo último en Bri-
huega por consecuencia del recurso de 
queja interpuesto por D. Alvaro Sotillo 
y D. Enrique Bedoya contra la denega
ción de admisión por la Comisión provin
cial del recurso de alzada interpuesto por 
D. Ángel Pareja y Soriauo contra el fallo 
de la misma que declaró nulas dichas 
elecciones, dicho alto Cuerpo ha emitido 
con fecha 9 del actual el siguiente dic
tamen: 

«Kxcino. Sr.: Con Real orden de 31 del 
pasado so ha remitido á informe de esta 
Sección el recurso de queja interpuesto 
por D. Alvaro Sotillo y D. Enrique Be
doya contra la denegación de admisión 
hecha por la Comisión provincial de Gua
dalajara ¿ e \ recurso de alzada interpues
to ante ese Ministerio por D. Auge! Pare
ja y Soriano contra el acuerdo de la mis-
toa Corporación que declaró nulas las 
lecciones municipales de Brihuega, é 
Httapacitados P a r a e ' ejercicio del cargo 
4a Cjucejal á los recurrentes. 

Resulta que reunidos en 1.° de Junio 
•l-AyutttóaHento y comisionados de la 
Junta general de escrutinio para exami-
**r las protestas que oportunamente se 
tañían presentado, acordaron desestimar 
U formulada por D. Justo Hernández y 
°kos cinco electores que pedían la uuli-
^•d de las elecciones, en atencióu á ^ u e 

resultaban completamente válidas 
haberse cumplido con todas las pres-

^'pciones legales; y uo constaba que se 
J^oiera infringido el art . 86 de la ley 

tectora! que los solicitantes citaban eu 
^ ü y o d e 8 U preteusión; asimismo acor-

ron como consecuencia de las reclama» 
^ a e a hechas por D. Alvaro Sotillo y 

D. Enrique Bedoya declarar incapaci
tado para el cargo de Concejal, para e| 
que había sido elegido, á D. Luis del 
Río, que no figuraba en la lista do elegi
bles y sí en la de electores, y con capa
cidad para el ejercicio de d : cho cargo, no 
obstante la protesta hecha por D. Vicen
te del Molino y otros electores á D. Ai - ' 
varo Sotillo por haber éste demostrado no 
ser dueño de la botica que regentaba á 
D. Enrique Bedoya, por no constar que 
no fuera vecino ni domiciliado, como sos 
tenían los reclaraautes, y á D. Ángel Pa
reja, á I). Felipe Crespo y á D. Pedro 
Biazo por no constituir incompatibilidad 
para ser Concejal el tener algún interés 
eu el encabezamiento para el pago del 
impuesto de consumos. 

Elevado el expediente á la Comisión 
provincial do Guadalajara, por virtud de 
los recursos do alzada interpuestos por 
los interesados, dicha Corporación, en 
sesión celebrada el 16 de Junio, acordó 
por mayoría: primero, declarar la nul i
dad de las elecciones municipales de Bri -
huega por la multitud de inaxecti tudes 
Contenidas en las listas electorales, en las 
que se incluyó á más de 112 indi vid uos 
que no teuiau derecho á ser electores, á 
otros que habían dejado de existir, y á 
algunos que desde hacía bastante tiem p o 
habían perdido su cualidad de vecinos, 
no iucluyeuJo eu cambio á muchos elec
tores á quieues en tiempo oportuno se 
había reconocido semejante derecho; se-
guudo, reconocer en D. Ángel Pareja, 
1). FdUffl Cep.ro y D. Pedro Biazo la 
capacidad legal para poder ser Conceja
les; y tercero, negar semejante capacidad 
á l). Euriquo Bedoya, que s. 'gún certi
ficación librada por el Secretario del 
Ayuntamiento, no figuraba en el padrón 
de vecinos de 1881, ni en las rectifica
ciones posteriores; á D. Luis del Río, por 
no figurar cou o', carácter de elegible eu 
las lisUs electorales, y á D. Alvaro So-
tillo, como comprendido en el caso t 4.° 
de! art . 43 de la ley Municipal, por la 
retribución que recibe del Ayuntamiento 
por prestar, en concepto de Farm acó u-
tico, el servicio de Beucficaucia. 

Coutra este acuerdo eu la parto rela
tiva á la declaración de nulidad de las 
elecciones y de incapacidad de a lgunos 
de los elegidos, ao alzó ante ese Ministe
rio D. Ángel Pareja y Soriauo, á cuyo 
efecto presentó la oportuna instancia á la 
Comisión provincia! con fecha 8 de Julio, 
y esta Corporación, eu sesión celebrada 

EVátnera a a e l t o so e é n t l i u a * d e p r v e t a . 

el 9 del mismo mes, acordó que ne era I Y conformándose S. M. el R u r 
improcedente la admisión del citado re - | (Q. D. G.) con el preinserto dictamen, 
curso, por referirse á un acuerdo d é l a ) se ha servido resolver lo que en el mismo 
misma que tenia carácter ejecutivo con 
arreglo al ar t . 89 de la ley Electoral . 

Semejante denegación ha dado lugar 
á que D. Enrique Bedoya y D. Alvaro 
Sotillo acudiesen eu queja á V. E . con 
instancia de 20 de Julio último, y eu so-
licitucLde que se ordene á la Comisión 
provincial que admita la alzada inter
puesta, y que una vez tramitada eu for
ma legal se declare la validez de la 
elección y la capacidad de todos los 
elegidos. 

La Sección, después de haber exa
minado los antecedentes que quedan ex
tractados, entiende que es de todo punto 
improcedente el recurso que motiva este 
dictamen. 

Resulta en primer termino, y aun 
prescindiendo del fundo de la cuestión 
cu el cual cree la Sección que no tieue 
para qué entrar, que la alzada cuya ad-
i n i S i ó u fué denegada por la Comisión 
provincial de Guadalajara no fué inter
puesta por los ahora recurrentes sino por 
D. Auge! Pareja, que ni siquiera obró 
en representación do éstos, sino haciendo 
uso del derecho que como elector le asis
tía, y conformándose cou aquella resolu
ción como lo demuestra el hecho de no 
haber recurrido contra ella ante ese Mi
nisterio. 

La queja, pues, que han elevado á 
V. E. D. Alvaro Sotillo y O. Enrique 
Bedolla es completamente inadmisible 
como fundada en no haber sido admitido 
un recurso que no fué por ello inter
puesto, y en una resolución cou la que 
se conformó el mismo interesado. 

Por otra parte, revocado el acuerdo 
de la Comisión provincial que declaró la 
nulidad de las •deccioues é incapacitados 
á algunos de los Concejales electos eu 10 
de Junio, y no habiéudose recurrido con
tra él hasta el día 8 del mes siguiente, 
es claro que quedó firme lo acordado y 
resuelto por aquella Corporación, toda 
vez que lo8 ¡utero¿>ado3- dejaron transcu
rrir sin protesta alguua el término de los 
10 días que el art. 146 de la ley Provin
cial concede para la interposición de toda 
clase de recursos gubernativos; 

Opina, por tauto, la Sección que debe 
confirmarse el acuerdo apelado, desesti
mando el recurso de queja interpuesto 
por D. Alvaro Sotillo y D. Enrique Be
doya á que este dictamen se refiere.» 

se propone. 
De Real orden lo digo á V. S. para su 

conocimiento y demás efectos,.incluyén
dole el expediento de referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Septiembre de 1885. 

VILLAVERDK 

Sr. Gobernador de la provincia de Gua
dalajara. 

i ». . n V W l / a l I a * " 

Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el ex
pediente relativo á las elecciones munici
pales verificadas en Mayo último en el 
pueblo de Lietor, do esa provincia, por 
consecuencia del recurso interpuesto por 
el Ayuntamiento contra el acuerdo de la 
Comisión provincial que declaró uulas las 
expresadas elecciones, dicho alto Cuerpo 
ha emitido con fecha 9 del actual el si» 
guicnte dictamen: . 

Excrao. Sr.: Cumpliendo lo dispuesto 
en la Real orden de 31 del mes último, 
ha examinado la Sección, cou la urgen
cia que se le recomienda, el expediente 
adjunto en que el Ayuntamiento de Lie
tor se alza coutra el acuerdo eu que la 
C o m i s i ó n provincial de Albacete decla
ró nulas las elecciones verificadas en. 
aquella localidad durante los días 3, 4, 5 
y 6 de Mayo de este aüo, para renovar la 
mitad de los Concejales. 

LaSeccióu juzga innecesario hacer 
mérito de las razones en que se fundaron 
las protestas presentadas ante los Comi
sionados de la Jun ta general de escrut i 
nio primero, y ante la Comisión provin
cial después, ni de las eu que se apoyan 
los acuerdos contradictorios de estas Cor
poraciones, porque el expediente no tiene 
estado para ser resuelto éu definitiva 
por V. E . 

Sabido es que el párrafo segundo d e l » 
art . 82 de la ley Electoral de 20 de Agos
to de 1870, que trata de la composición 
de la Jun ta general de escrutinio, dice 
que en los pueblos en que por haber me
nos de ciuco Colegios no llegase á este 
número el de los Comisionados, se e legi
rán del mismo modo dos de éstos por ellos 
mismos y otros dos de los Concejales, y 
de entre ellos, para que los cuatro proce
dan en' calidad de Secretarios á la com
probación y recuento de los votos; y que 

http://Cep.ro
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los dos Secretarios de nombramiento del 
Ayuntamiento tendrán en este caso voto 
con la Jun ta . 

Este precepto debía haberse aplicado 
en el caso del expediente, porque no so 
constituyó más que un Colegio, »y sólo 
había per consiguiente cuatro Comisio
nados. 

Según se ve en el acta de la sesión 
de 10 de Mayo, el Ayuntamiento designó 
para Secretarios escrutadores á un Con
cejal y á uno de Comisionados, José Sácz 
Buendía, y como á consecuencia de ello 
fud Secretario escrutador quien no podía 
serlo y la Junta se compuso de un indi
viduo menos de los que debían formarla, 
hay que concluir que son nulos el escru
tinio, la proclamación de los Concejales 
electos y el acuerdo adoptado en 1.° de 
Junio , por el que se desestimó la protesta 
deducida contra la validez de las elecio-
nes, una vez que resulta que lo tomaron 
los cuatro Comisionados y el Concejal nom
brado Secretario escrutador, cuando sola
mente los Comisionados tenían facultades 
para adoptarlo, puesto que la misioü do 
los Coucejales nombrados Secretarios es
crutadores termina cuando han desem
peñado las funciones que les encomien
da el art . 83 de la ley Electoral. 

Revistiendo tales defectos de capital 
importancia, cree la Sección que se debe 
declarar nulo todo lo actuado en el expe
diente, á partir de la constitución de la 
J u n t a general de escrutinio, y disponer 
que ésta se reúna de nuevo para cumplir 
su cometido, llenándose después los re
quisitos y solemnidades que señalan los 
artículos 83 y siguientes de la ley Elec
toral vigente.» 

Y conformándose S. M. el REY 
(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, se 
ha servido resolver como en el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, incluyén
dole el expediente de referencia. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 15 de 
Septiembre de 1885. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete. 

Pas ado á informe de la Sección de Go-
bern ación del Consejo de Estado el expe-
dicnte relativo al recurso de alzada inter

puesto por D. Higinio Suárez y otros 
contra un acuerdo de esta Comisión pro
vincial que declaró la nulidad de las elec
ciones municipales últimamente verifica
das en San Pedro de Latarce, con fecha { 
9 del actual ha emitido dicho alto Cuerpo 
el siguiente dictamen: 

«Excmo, Sr.: La Seccióu ha examina
do el expediente relativo á las elecciones 
para Concejales verificadas en San Pedro 
de Latarce eu el mes de Mayo último con 
objeto de remover la mitad del Ayunta
miento. 

No se celebró la elección en los días 
designados en el Real decreto de convo
catoria por haberlas impedido los Conce
jales, á propuesta del Alcalde, temerosos, 
según consigna en el acta unida á los an
tecedentes, de que se alterase la pública 
tranquilidad. 

En su consecuencia, el Gobernador 
de la provincia stñaló !os días 24, 25,26 
y 27 de Mayo último para proceder á la 
elección. 

Reunidos los electores en el local des
tinado al efecto, declaró el Alcalde que 
se asociaba á cuatro de los presentes 
para constituir la Mesa interina, para 
aquélla los dos más jóvenes y los dos 
más ancianos do los que había en el Cole
gio. Esta designación fué protestada 
como contraria al art. 53 de la ley Elec
toral, puesto que entre los presentes se 
dice que había otros á quienes por su edad 
correspondía ejercer las funciones de Se
cretarios escrutadores. La duda no pudo 
resolver legalmente por uo resultar en el 
libro talonario del censo la edad de los 

j electores; pero la Mesa desestimó la pro
testa anterior y otra que se produjo des
pués por infraccióu del art. 60 de la ci
tada ley cu el escrutinio para la constitu
ción de la Mesa definitiva. 

Sin que aparezca justicada causa al
guna que lo impidiera, consta que no se 
abrió el Colegio durante los días 25 y 26, 
y que el 27, único que se celebró eleccio
nes de Concejales, tomaron parte en ellas 
sólo 73 electores do los 233 que tenía el 
distrito, muchos de los cuales protestaron 
el acto, acusando al Alcalde de haber co
metido gran uúmero de coacciones y fal
sedades que no catán comprobadas, y de 
haber impedido á un Notario el ejercicio 
de ?u ministerio dentro del Colegio, ex
tremo éste acreditado de un modo cum
plido por el acta solemne que ílgura en 
el expediente. 

Por consecuencia de estos hechos la 
Junta constituida por los Concejales y 
Comisionados del distrito declaró nula la 
elección, y apelado su acuerdo para ame 
la Comisión provincial, este Cuerpo re
solvió en el mismo sentido. 

Contra su decisión recurren para anto 
V. E . los Secretarios de la Mesa electoral 
negando la verdad de los hechos en que. 
aquella se funda, sosteniendo que han 
a j u s t ^ o su conducta á la ley, y diciendo 
que si no se abrió el Colegio á los electo
res los días 25 y 26 de Ma\ o fué porque 
lo impidió fuerza mayor. 

La Sección, que no encuentra justifi
cado este extremo, cree quo estuvo en su 
lugar el acuerdo recurrido. 

Los antecedentes relacionados impo
nen la conviccióu moral de que el resul
tado del sufragio ea San Pedro de Latar
ce uo es la expresión geuuina de la volun
tad de los electores; de lo contrario, no so 
comprende que, habiendo tomado parte 
152 de éstos en la elección de la mesa de
finitiva, tan sólo 73 aparezcan votando en 
ly de Coucejales. 

Pero por encima de todas estas pre
sunciones, cuya gravedad no puedo des
conocerse está el heoho inaudito de ha
berse dedicado sólo dos días á la elección, 
permaneciendo cerrado el Colegio los 
otros dos, que también debían destinarse 
;i verificarla. 

Asi se ha limitado la libertad del elec
tor para acudir á las urnas como cual
quiera, á su arbitrio de los días señala
dos al efecto. Asi se ha imposibilitado 
quizá la emisión del sufragio á grau par
te del cuerpo electoral, que acaso con tal 
arbitrariedad no halló términos Lábi es 
para ejercitar su derecho, y asi, en fin, 
hau resultado proclamados unos candi
datos que quizá no cuentau con la con
fianza de sus convecinos. 

Ante esas consideraciones no vale 
alegar que fuerza mayor ha impedido la 
apertura del Colegio, pues aparte de quo 

la verdad de la alegación no está proba
da, la existencia de esa fuerza sería 
en soj caso motivo bastante para a n u l a r 

la elección; 
La Sección opina en su consecuencia 

debe confirmarse el acuerdo de la Comi
sión provincial de Valladolid, y p a s a r e l 

tanto de colpa á los Tribunales de jus
ticia.» 

Y conformándose S. M. el R E T 

(Q. D. G.) con el preinserto dictamen, Be 
ha servido resolver lo que el mismo se 
propone. 

De Real orden lo digo V. S. para su 
conocimiento y demás efectos, con devo
lución del expediento de referencia. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madril l«> 
do Septiembre de 1885. 

VILLAVERDE 

Sr. Gobernador de la provincia de Valla
dolid. 

Gobierno civil. 

Sección de Fomento.—Carreteras. 

En cumplimiento á lo dispuesto en la 
1< y de 10 do Enero de 1879, y reglamen
to dictado para su ejecución, se inserta á 
continuación la relación de propietarios 
de fincas qu*e en término municipal de 
Aldea del Fresno, en esta provincia, haa 
de ser expropiadas con motivo de la 
construcción del trozo 6.° de la carrete
ra de Añover de Tajo al puente de la IV-
drer?, á fin de que en el plazo de 15 días 
presenten las reclamaciones que conside
ren convenientes contra la necesidad de 
la ocupación de sus fincas para el objeto 
expresado; entendiéndose que dichas re
clamaciones deberán hacerse ante el Al
calde de Aldea del Fresno, bien sea por 
escrito ó verbalmeute. 

Madrid 10 de Septiembre de 1885.=» 
El Gobernador, F . Corbalán. 

Relación que se cita. 

N ú m e r o 
de orden. Nombre de los propietarios. 

Doña María Serantes Homo.. 

Dehesa de Propios 

ídem «leí común de vecinos. 

CLASE I K FINCAS. 

Dehesa de pasto y monte. 

ídem 

Pastos y monte bajo 

Vecindad. 

Madrid. 

Aldea del Fresno, 

ídem. 

A I U I X I S T R A C I O X DE IIACIEXÜA ÜE LA I ' IUVIXCIA ÜE Í A D R I O 

PRIMER TRIMESTRE DK 1885-86. 

Debiendo precederse por la recaudación del Banco de España á l;i cobranza en esta capital del primer trimestre del presente arto económico de la contribución industrial, esta Adminis
tración ha acordado publicar lo siguiente: . » 

1.° 1$ recaudación está dividida en las zonas que marca el estado que va á conliuuaciüji, expresivo de los barrios que comprende cada una, nombro de los recaudadores encargados 
la cobranza y señas de las casas donde tienen establecidas les oficinas. 

Zonas.. 

1.* 
2.* 
3> 
fe 
5.» 
0." 
7 » 
8.» 
9.» 

10 
11 
12 
18 
U 

DISTRITOS. 

Palacio 
Ídem 
Universidad 
ídem ' 
Centro 
Ídem 
hosp ic io . . . 
Ídem 
Buena vista. 
Ídem 
Congreso... 
ídem 
Hospital 
ídem 

BARRIOS. 

Álamo, Leganitos, Bailen, Vergara y Platerías 
Amaniel, Conde Duque, Quiñones, Arguelles y Florida 
Estrella, Pizarro, Pez, Escorial, Rubio y Colón 
Corredera, Dos de Mayo, Daoiz y Pozas 
Pueril del Sol. Descalzas, Abada, Postigo y Jacometrezo 
Arenal, Bordadores, Espejo, Isabel II y Silva ' 
Fueucarral, Desengaño, Barco, Valverde y Beneficencia 
Colmillo, Hernán Cortés, Pelayo, Santa Barbara y Chamberí 
Montera. Caballero de Gracia,'Reina,* San Marcos, Libertad y Belén 
Alcalá, Almirante, Salamanca y Plaza de Toros 
Cruz, Ángel, Principe, Lobo y'calle de Atocha 
Cortes, Cervantes, lluertas. Gobernador y Retiro 
Cañizares, Ministriles, Olivar, Ave María y" Torrecilla 
Santa Isabel, Primavera. Valencia y Delicias 

RECAUDADORES. 

D. Pedro de Meudieta. 
El mismo 
D. José Daganzo 
D. Ismael A randa 1 
D. Miguel Gregorio Ramos 
D. José Royo 
D. José Sánchez Escribano 
D. Andrés Aveliuo Umberl 
D*. Benito Pérez r -
D. Juan Pablo Rubio 
D. Felipe Maroñón 
El mismo 
D. Agustín Borderta 
El mismo 

OFICINAS. 

Leganitos, núm. 58. 
ídem, id. 
Jacometrezo, «18,2.° 
Corredera Baja, 33, 2.° 
Miianeses. i , principal. 
Plaza de Santa Ana, 15, períumen»-
Oarbon,4. 
Hort ileza, 30. 
ídem, 41. 
ídem, 75, 2 . ° 
León, 11, principal. 
Ídem, id. 
Zurita. 15 duplicado principal, 
ídem, id. 
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Zonas-

15 
16 
17 
18 
19 
20 

DISTRITOS. 

Inclusa. . . 
ídem 
Latina . . . 
í d e m . . . . 
Audiencia 
ídem 

BARRIOS. 

Encomienda, Comadre, Carayaca. Cabestreros y Provisiones.. 
Peñón, Rastro, Huerta del Bavo. Embajadores y Perinolas 
Puerta de Moros, Don Pedro," Aguas, Calatrava y Solana 
Cebada, Humilladero, Toledo. Ar^anzuelay Puerta de Toledo 
Carretas, Constitución, Concepción. Procreso y Juanelo 
Esludios, Cava, Puerta Cerrada. Segovia y Puente deSegovia 

RECAUDADORES. O F I C I N A S . 

D. José Sánchez Peña 
El mismo 
D. Lorenzo Moneada. 
El mismo 
D 1-nacio del Castillo 
D. Üamón del Valle.. 

Abades, 24 y 26. 
ídem, id. 
Colegiata, 11, ».° 
Ídem, id. 
Me<ón de Paredes, 13, 2.° 
Estudios, 2, 2.° izquierda. 

2.° En conformidad con lo que previene el art. 14 de la instrucción de 20 de M lyo de 1384, los encargados de la recaudación irán á cobrar los recibos que deba el contribuyente al do 
micilio que conste en los mismos, escrito en virtud de los avisos facilitados por ellos á esta Administración, ó á la Delegación del Banco de Esparta, practicando este servicio desde el 20 del 
corriente al 10 de Octubre próximo. 

9éP Los recibos de los contribuyentes que estén en descubierto de uno ó más trimestres, se presentarán al cobro á su domicilio con los del corriente por si quieren satisfacerlos con los 
recargos en que hubiere incurrido; en la inteligencia de que no podrán exigir el pago del último sin haberlo hecho de los anteriores, pues es obligatorio empozar á pa2ar por el trimestre 
pás antiguo 

4.» Exigirán y conservarán el recibo talonario facilitado y sellado por esta Administración y firmado por el recaudador, pues sólo con él podrá justificar el pago; siendo nulo cualquier 
4lro documento que pueda mediar entre contribuyente y recaudador. 

5.° Los recaudadores notienen facultades para enmendar los nombres de los recibos, ni cantidad, ni parte esencial de él; y cuando un contribuyente no quiera pagarlo por tener algu
no de estos errores, vendrá el recaudador á esta oficina, la cual hará la salvedad que proceda por medio de nula que escribirá y autorizará al respaldo de dicho recibo; en esta disposición 
va no puede negarse á satisfacerlo el deudor bajo la pon?» de incurrir en los ?premios de instrucción. 
" 6.° El contribuyente que al cambiar de domicilio ha descuidado la obligación de dar el oportuno aviso, no lleno derecho á reclamar por qué no le han llevado los recibos á la nueva 
casa que habita. 

Madrid 17 de Septiembre de 1835. =EI Administrador de Hacienda, Modesto Fernández y Gon .ález. 

Finalizado, ya el raes de Agosto en 
que han debido hacerse efectivos los dé
bitos por canon de superficie de minas, 
hasta lo correspondiente al primer tri
mestre del presente año ccouómico, y re
sultando en descubierto varios dueños j 
de las de esta provincia, he acordado, 
que contra los que no realicen el pago en 
la Tesorería de Hacienda, dentro del pre
ciso é improrrogable pluzo de ocho días, 
desde lapublicación del presente anuncio, 
se declare procedente la vía de apremio 
según lo dispuesto en el caso 3.° del ar
tículo 57 de la instrucción de 20 de Mayo 
de 1884, para el procedimiento contra 
deudores á la Hacienda pública. 

En su virtud y sin nuevo aviso, trans
currido que sea el indicado plazo de ocho 
días, se nombrarán comisionados de apre
mio, sin perjuicio de proponer al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil la cadu
cidad de las concesiones, si el débito pro
cediera de un año ó más, según deter-
mina el art. 23 del decreto-ley de 29 de j 
Diciembre de 1868. 

La Administración confía en que los 
propietarios de dichas minas real izarán 
inmediatamente el pago de sus descu
biertos, evitando así los perjuicios con
siguientes. 

Madrid 18 de Septiembre de 1885.= 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Ayuukiimentds. 

M u d r i d . 

No habiéndose celebrado la ecsióu or
dinaria de este día por falta de número 
de señores Concejales el sorteo que en la 
misma debía haberse efectuado en cum
plimiento del art . 70 de la ley Muuicipal 
vigente, se verificará pasado mañana sá
bado 19 del actual, A las cuatro de la tar
de, do conformidad con lo que previene el 
art . 104 de la citada ley. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 17 de Septiembre de 1885.= 
El Secretario general. Rafael Salaya. 

Madrid 4 de Septiembre do 1885.=E1 
Secretario general, Rafael Salaya. 

S a n M a r t í n < l e I n V e ^ a . 

Por dimisión del que la desempeñaba, 
se haya vacante la plaza de Ir.spector'do 
carnes de esta villa, dotada con el suel
do anual de 120 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á dicha plaza dirigi
rán sus solicitudes debidamento autoriza
das al Sr. Alcalde de cs.ta villa en el 
improrrogable plazo de 30 días, coutados 
desde el en que aparezca inserto el pre
sente anuncio en el BOLETÍN OFICÍAI. de 
la provincia; espirado el cual no so admi
tirá ninguna. 

San Martin de la Vega 12 de Septiem
bre de 1885.=E1 Alcalde.Pedro Ordóñez. 

Providencias judiciales. 

Esta Excma. Corporación, eu sesión 
de 13 de Agosto último, se ha servido 
acordar desaparezca el nombre de la ca
lle de las Navas de Tolosa, reemplazán-

e con el de San Bernardo, por ser 
f u e l l a continuación de ésta; cuyo acuer
do tuvo lugar á petición de varios pro 
Pietarios y vecinos de la referida calle de 
1*B Navas de Tolosa. 

AUÜ1P.NCI AS T KRRITORIA LES. 

M n d i- i d . 

Sala de lo criminal.—Sección 2. '—En 
la cansa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Venancio Escudero y Fi-
gueroa, por lesiones, y cu la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
seccióu 2." auto con fecha 27 de Junio 
último, señalando el día 6 del mes de 
Octubre y hora de la uua de su tarde para 
dar comienzo á las sesionen del juicio 
oral, mandando se cite al testigo Emilio 
Almoguera Ualseiru, Federico Sauz Me-
drano, Francisca González Rubio y José 
Botella y Antón, cuyos domicilios se ig
noran, como lo verifico por medio de Ta 
presente, á fin de que comparezcan á de
clarar ante ia expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
mdicado día y hora; haciéndole saber, al 
propio tiempo, la obligación que tienen de 
concurrir á este primer llamamieuto, bajo 
la multa de 5 A 50 pesetas. 

Madrid 1.° de Septiembre de 1885.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*— 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, seguida contra Miguel Selles 
y Bono, por lesiones, y eu la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referi
da Sección 2 . B auto con fecha 30 de Junio 
último, señalando el dia 7 del próximo 
üctabre y hora de las dos y media de su 
tarde para dar comienzo á las sesiones 
del juicio oral, mandando se cite al tes
tigo Rosendo Gouzález Alvarcz, como lo 
verifico por medio de la presente, á fin <le 
que comparezca á declarar aute la expre

sada Sala, sita eu el piso bajo del Palacio 
de Justicia, en el indicado día y hora; 
haciéndole saber, al propio tiempo, la 
obligación que tiene «le concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 16 de Septiembre de 1885.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

JUZGADOS MILITARES. 

>f :i<lri<l. 
D..Cayetano Súnico de Verzosa. Te

niente C o r o n e l , C o m a n d a n t e de infante
ría y Fiscal permanente de causas de la 
Capitauía general de i sto distrito. 

En uso de las facultades que me con-
cedeu las Reales Ordenanzas del Ejército, 
por el preseute se cita al artillero licen
ciado Francisco San Miguel Iglesias,para 
que eu el térmiuo de 10 días, á contar 
desde la publicación de este edicto, se 
presente á esta Fiscalía, Al mansa, 8, 
principal, de diez á doce de la mañana y 
en dia hábil, para contestar á las pregun
tas de un interrogatorio. 

Madrid 10 de Septiembre de 1885.= 
Cayetano Súuico. 

D. Cayetano Súnico de Verzosa, Te
niente Coronel, Comandante de infantería 
y Fiscal permanente de causas de la Ca
pitanía general de este distrito. 

En uso de las facultades que rae con
ceden las Reales Ordenanzas del Ejército, 
como Fiscal instructor encargado del di-
ligcuciamiento de un interrogatorio p r o 
cedente do la plaza de la Habaua, que 
debe ser evacuado en el matrimonio Don 
Feruando Fernández y Fernández y Do
ña Josefa Sádabo Besano, padres del 
finado Teniente D. Ramón, que fué del 
Arma de caballería del Ejército de la Isla 
de Cuba, y cuyo domicilio en esta Corte 
se ignora, por el presente tercer edicto 
cito, llamo y emplazo al referido matri
monio ó en su defecto á las personas que 
se crean con derecho á heredar el expre
sado finado Teniente D. Ramón, para 
que en el plazo de diez.lías, coutados des
de el día de su publicación, comparezca 
cu cs taFisca ta , Alu:ausa,S, principal, 
de diezá doce de la mañana y en día há
bil, para acreditar los derechos que 

•tengan. 
Madrid 10 de Septiembre de 1885.= 

Cavetauo Súnico. 

D. Emilio Perera y Abn-u, Coman
dante de infautería y Fiscal permanente 
de causas de este distrito, hace presente 
por este edicto para que pueda llegar á 
conocimiento de D. Pascual Arinete, que 
debe presentarse á la mayor brpvedad 
posible eu esta Fiscalía, sita en la calle de 
Monteleóu, nútn. 16, entresuelo izquier
da, para asuntos de justicia. 

Madrid 14 de Septiembre de 1885.= 
El Comandante Fiscal, Emilio Perera. 

\':ilonoia. 

D. Autonio Martínez Biaues, Tenien

te del segundo batallón del regimiento* 
infantería de Vizcaya y Fiscal nombrado 
en la presento sumaria. 

Habiéndose ausentado de esta plaza el 
cabo primero de la primera compañía del 
segundo batallón del expresado regimien
to, Juan Ladrón de Guevara y Castillo, á 
quieu estoy sumariando por el delito de 
deserción; y asando de la jurisdicción que 
para estos casos me concoden las Reales 
Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por 
el preseute seguudo edicto, al menciona
do Juan Ladrón do Guevara y Castillo, 
señalándole el cuartel del Cuerpo de 
esta plaza, para que se presenteen dicho 
punto en el término de veinte días, á 
contar desde la publicacióu de este edicto 
á dar sus descargos y defensas; eu la in
teligencia de que no compareciendo en ol 
referido plazo se continuará la causa y 
será sentenciado en rebeldía por el Conse
jo de Guerra, imponiéndole la pena que 
merezca por el delito más grave entre el 
de deserción y el que ocasionó la fuga; 
haciéndose al efecto el cotejo de una y 
otra pena sin más llamarle ni emplazarle 
por ser ésta la voluntad de S. M. 

Fíjese y pregónese este edicto para 
noticia de todos. 

Valencia 5 de Septiembre de 1885.= 
Por mandato, Pedro Hualde. 

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

C o n g r e s o . • 
En virtud de providencia dictada por 

el Sr. Juez municipal é interino de pri
mera instancia del distrito del Congreso, 
fecha 12 del actual, en autos ejecutivos 
que siguo D. Salvador Solanes contra 
Doña Candelaria del Río y González, se 
sacan á la venta en pública subasta los 
solares señalados con los uúmeros 4 y 11 
de los veinte eu que se dividió la tierra 
de la era situada en esta Corte, fuera de 
la Puerta de Santa Bárbara, cuya exten
sión y linderos constan detalladamente 
en autos, por precio de 134.871 pesetas 
66 céntimos, habiéndose señalado para, 
que tenga lugar dicho acto en la sala 
audiencia del Juzgado de 1.* instan
cia del distrito de la Latina el dia 6 de 
Octubre próximo, á la9 dos de su tarde; 
previniendo á los que quierau hacer lici
tación qno los títulos estarán de mani
fiesto en Escribanía todos iosUíasno fe
riados dorante las horas de audiencia 
hasta el del remate; 1 que deberán confor
marse con ellos y no exigir ningunos 
otros; que el tipo porque salea á la venta 
dichos dos solares es el de ¡a tasación 6 
sea por la expresada suma de 134.871 
pesetas 66 céntimos, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de esta cantidad; y que para tomar 
parte en la subasta hay que consignar 

Íreviamcnte en la mesa del Juzgado el 
0 por 100 electivo. 

Madrid 14 de Septiembre de 1885.= 
V.° B.°=E1 Sr. Juez interino, Gabriel 
López Üávi la .=El actuario, Antolín Val-
dés. ; 182 

Por el presente y en virtud de provi-



1 Sábado ID de Septiembre de 1885. 

delicia del Juzgado de primera instancia 
del Congreso de esta Corte, se anuncia la 
muerte sin testar de Dcña Manuela Oli
vares y Palomar, hija de D. Francisco y 
Doña Josefa, natural de Riaza, que fa
lleció en esta Corte en 22 de Febrero de 
1884, eu estado de soltera y á los 72 
años de edad: que reclaman su herci.cia 
en la parte que nó testó, eu hermana 
Doña Dionisia Olivares y sus sobrinas 
Doña María Josefa y Doña Narcisa An
tón y Olivares, y su sobrino D. Isidro 
Rico Olivares, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a re
clamarlo dentro de 30 días. 

Madrid 16 de Septiembre de 1885.= 
• V . W B . ° = Ü 1 Sr. Juez interino, Gabriel 
López Dávi la .=Kl Escribano, Ezequiel 
Arizmendi 184 

H o s p i t a l . 

D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez 
de intrucción del distrito del Hospital de 
esta Corte. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Máximo Arnal Hozalén (a) Man 
gos, hijo de Manuel y Tomasa, natural 
de Marines, provincia, de Valencia, de 
53 años de edad, soltero, labrador, veci
no de esta Corte, habitante últimamente 
en el camino de Carabanchel, uúm. 6, 
cuyo actual domicilio ó paradero se ig
nora, y cuyas señas personales á conti 
tinuación se expresarán, para que en el 
término de nueve días comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refren 
da, para la práctica de - cierta diligencia 
en causa que contra él instruyo por hur 
to de habas; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar . 

Ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares, que por cuantos 
medios estén a su alcance procedau á la 
busca del referido procesado, conducién
dole en su caso á este Juzgado á mi dis
posición. • 

Dado on Madrid á 15 de Septiembre 
de l885.=Andrés Calleja.=É1 Escriba
no actuario, Juan Berualdo de Quirós. 

Señas p:r sonóles de Máximo Arnal. 

Estatura regular, pelo negro, en bue
nas carnes, sin barba ni bigote, bastante 
moreno.=Quiró3. 

I n c l u s a . . 

D . Mariano Fouseca y López Viuuesa, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid y Juez instructor del distrito de 
la Inclusa de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Juliáu Rubio y á un 
sujeto desconocido, que en la noche del 
1. del corriente peuetraron á tomar unas 
copas en el establecimiento situado eu 
la calle de las Peñuelas, núm. 9, cuyas 
demás circunstancias y paradero se ig
nora, si bien el Rubio habiiaba en la calle 
del Laurel, núm. 4, para que dentro del 
término de diez días, que empezarán á 
coatarse desde la publicacióu de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIA.!, de esta pro
vincia y en la Gaceta, comparezcan en 
este Juzgado, sito en el piso principal 
del Palacio de Justicia, cou el fiu de re
cibirles declaración indagatoria eu la 
causa criminal que contra los mismos se 
instruye por el delito de robo; bajo aper-
cfbimieuto que de no comparecer les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades 
civiles militares é individuos de policía 
judicial, procedau ala busca y captura 
de dichos sujetos, y conseguida que sea 
los conducirán á la cárcel celular do esta 
Corte en clase de presos y á disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 14 de Septiembre de 
18S5.=Mariano Fonseca .=Por su man
dado, Felipe González Bernabé. 

-N a v a l e a r u e r o . 

D. Diego López Moya, Juez de pri
mera instancia de Navaícarnero y su 
partido. 

Hag.> saber que eu los autos ejecuti
vos pendieutes en este Juzgado A instan
cia de D. Francis:o Heredia Vargas con
t ra D. Juau Hernández Rodrigo, vecino 
de Chapinería, sobre pago de 380 pesetas, 

intereses y costas, se ha acordado en 
providencia de esta fecha la venta en pú
blica subasta de los inmuebles siguientes 
embargados al deudor, y situados en 
dicho pueblo y en térmiuo municipal. 

Ptas. ftjnu-
Cercado y tierra abierto unidos 

al sitio del Colladillo, de dos 
fanegas \ inedia, separando 
ambas f i n c a s el camino del 
Colladillo: linda el cercado, 
qoetienc dos fanegas; á Orien
te Alejandro Aruilla; Medio
día dicho camino; Poniente 
Narciso Rico, y Norte Pedro 
Robles; y la tierra linda: á 
Norte el camino del Colladi
llo; Mediodía Pedro Robles y 
Juan Pérez Villacieros; Po
niente los mismos; tasado en. 85 

Tierra herrén en Fuente Santa, 
deseiscelemines: lindaOrieu-
te Vallejo de Fuente Santa; 
Mediodía y Poniente camin» 
de dicho sitio, y Norte tierra 
de la capellanía de Misa de 
Alba; tasada en. . •. 17*50 

Tierra herrén olascolmeuas, de 
seis celemines: liúda Oriente 
el deudor; Mediodía Doroteo 
Cides; Poniente y Norte Pe
dro Robles; tasada en. . . . . 50 

Tierra en Peñalosa, de tres fa
negas y media: linda Oriente 
Severo"Teresa; Mediodía ca-. 
i i i i u o del Molino de la Mina; 
Poniente camino de las Aspe-
sillas, y Nortj Andrés Her
nández; tasada en: 97*50 

Viña al sitio de Becerriles, ara
gonés, de 150 cepas en tierra 
de seis celemines: linda Orien
te Feliciana Rodrigo; Medio
día y Poniente camino del 
IVadillo, y Norte camino de 
Villamantilla; tasada en. . . 150 

Cuadra eu la calle de la Cruz,' 
número 7: con la que liúda á 
Oriente, Mediodía y Poniente 
Prudencio Blanco, y Norte 
Agustín Fernández; tasada 
cu 75 

Una parte proindivisa con los 
coherederos de Juan Fernán
dez Rodrigo en la c a s a situa
da en la Pla/.a de Isabel II, 
número 6, con la que linda á 
Mediodía y tiene su entrada 
Oriente Callejón de la Fragua, 
Norte Leoncio Martin, y Po
niente Casimiro Rodrigo; ta
sada en 250 

Para su remate se ha señalado el día 
5 de Octubre próximo, á las diez áé la 
mañana en la sala audiencia de este 
Juzgado, ndvirtiéndose: 

1. Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras jarles de la ta
sación. 

2.° Que para tomar parte en la subas
ta será preciso consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el importe del 10 por 
100 del valor atribuido á dichos bienes. 

3.° Y que no s e ha cumplido previa
mente la falta de títulos de propiedad de 
los mismos. 

Dado en Navaícarnero á 12 de Sep
tiembre de 1885.=Diego López Moya.=-
Por mandado de S. S„ José Oria Mo
reno. 183 

r > i r o e c i * 5 n g o n o r a l t í o O b r ¡ i » 
I> Ti l> 1 i e u s . 

Eu virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 2 ¿el actual, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 29 del co
rriente, á la u'na de su tarde, para la ad
judicación eu pública subasta, bajo el 
presupuesto de 6.172'41 pesetas, de las 
obras de reparacióu de los sótanos de 
la Casa do los Lujaues. 

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 
este Centro directivo, hallándose en 
dicho punto de manifiesto el proyecto 
para conocimiento del público. 

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo siguiente: se escribirán eu papel se 

liado de una peseta y se presentarán bajo 
sobre cerrado, acompañando á cada plie
go la carta de pago de la Caja general de 
Depósitos que acredite se ha consignado 
previamente para tomar parte en la su
basta la cantidad de 300 pesetas en 
metálico óen efectos de la Deuda pública. 

En e! caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará entre 
sus autores una segunda licitación, en la 
f o r m a prevenida por lacit¿3a instrucción, 
siendo la jTÍ mera mejora por lo menos 
de 100 pesetas, quedando las demás á 
voluntad de los Imitadores, siempre que 
no bajen de 10 pesetas. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , veciuo de , enterado del 
anuncio publicado cou fecha 15 del ac
tual, y do las condicione? y requisitos 
que se exigen parala adjudicación en pú
blica subasta de las obras de reparacióu 
de los sótanos de la Casa de los Lujanes, 
se compromete á tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones (si se desea hacer rebaja en 
el tipo fijado, se añadirá: con la rebaja 
de por ciento eu letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones jxirticulares que, además de las 
facultativas del proyecto y de las generales 
aprobadas por Real decreto de ÍO di Julio de 
ISOí, han de nafren la contrata de dichas 

obras. 

1. a Para el otorgamiento de la escri
tura justificará el contratista haber pa
gado los gastos de inserción del anuncio 
do la subasta en la Gaceta de Madrid y 
haber cousiguado eu la Caja general de 
Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en 
que se le adjudicó el remate, bien en me
tálico ó en efectos de la Deuda pública. 

2 . a Es obligación del contratista otor
gar la escritura de contrato auto el No
tario del Gobierno en Madrid, y dar 
principio á la construcción de las obras 
en el término de ocho días, que empezará 
a contarse desde la fecha de la aproba
ción del remate, bajo pena de la pérdida 
del depósito que hizo para tomar parte 
en la subasta, avisando á la vez quién es 
el Arquitecto que le dirigirá las obra9. 

3 . a Con arreglo á lo que resulte de 
la9 certificaciones expedidas por el Ar
quitecto, meusualmente se acreditará al 
coutratista el importe de las obras eje
cutadas, que deberán terminarse en el 
plazo de dos meses. 

4 . a Transcurrido el plazo de garantía, 
fijado en dos meses y aprobada la recep
ción definitiva de las obras, podrá soli
citar el contratista la devolución de su 
lianza, justificando haber satisfecho la 
contribución de subsidio. 

Madrid 15 de Septiembre de 188").=E1 
Director general interino, M. Catalina. 

T i i L . M i < l « M u « i a 
d o E j é r c i t o d e l d i s t r i t o 

d o O a s t i l l a l a N u e v a . 

Habiendo sido suspendida la subasta 
que para contratar el aceite, carbón y 
esparto, necesarios para algunas Facto
rías del distrito, y paja larga para la de 
Segovia, debía celebrarse simultánea
mente el día 12 del actual, á las doce y 
media de la tarde en esta Intendencia y 
Comisarías de Guerra de Alcalá de He
nares, Toledo, Seg-ovia, Guadalajara, 
Vicálvaro, Aratijuez y el Pardo, se ha:e 
saber que ésta tendrá lugar el día 26 del 
corriente, á las doce y media de la tardo, 
eu los ya citados puntos. 

Madrid 16 de Septiembre de 1885.= 
Viceute Rodríguez. 

R e g i s t r o d o l a P r o p i e d a d 
d © M a d r i d . 

D. Juan Godoy y Ramírez, Registra
dor de la propiedad interino de esta ca
pital. 

Hago saber que en la oficina de mi 
cargo y á virtud de escrito presentado 
por el Procurador de los Tribunales de 
esta Corte D. José María Aguirre, con 
dirección del Letrado D. Antouio Precia

do y Rodríguez, en nombre y r e p r e s a 
tación de Doña Isabel Villamil y 0 ' ¡v¡ 
res, mayor de e lad, casa 15 k % j , u 

la ciudad de Zamora, se sigue expedien 
te con arreglo al titulo 13 de la ley Hiño* 
tecaria, sobre liberación de la finca si* 
guíente , propia, actual mente de D. j 0 8 ¿ 
Marañen y Gómez Acebo, por venta q Q C 

á sn favor otorgó la Doña: Isabel V¡ i j a . 
mil, finca sola/ jue ocupa la casa eitaeñ 
esta villa, tercer cuartel bipotecarioTsu 
calle del Lobo, que hace esquina y vuel
ve á la de las Huertas, núm. 5 antiguo 
35 moderno, por la primera 19 también 
moderno, por la soguuda manzana 225 
Ocupa una superficie de 1.321 pies y tres 
décimos cuadrados, equivalentes \ I02 
metroB 57 decímetros; tiene su fachada 
por la calle del Lobo; su medianería de
recha con fachada á la de las Huertas 
la de su izquierda con el uúm. 6 antiguo 
asi como su espalda y accesorias coa la 
dei núm. 4 antiguo de dicha manzana. 

Cargas.—Las cargas que se tratan de 
liberar por virtud de este expediente 
únicas que afectan á la tinca descrita, se
gún la certificación de este Registro que 
obra eu el mismo son. Primera, uu censo 
de 500 ducados eu favor ae Doña Anto
nia Salazar. Seguuda, otro de 200 duca
dos á favor de Doña Antonia Trasillo. 
Tercera, y otro perpetuo de dos reales 
cada año y derechos de veintena á favor 
del Dr. D. Leonardo de Cos; ninguuo de 
cuyos censos tieue asiento especial de im
posición y sólo se relacionan en determi
nadas inscripciones de la finca gravada 
como cargas de la misma. 

Por tanto, é ignorándose el domicilio 
de los censualistas ó sus herederos, se les 
cita en forma por medio del presento á 
fin de que los que se crean cou derecho 
á oponerse á la liberación de estos gra
vámenes, coucurran á deducir sus pre
tensiones dentro del preciso térmiuo de 
180 días, á contar desde la insercióu eu el 
BOLETÍN OFICIAL do esta provincia ante 
el Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad de ésta capital y 
Escribanía del actuario D. Juau Vivó, á 
quien correspondió este espediente; bajo 
apercibimiento de que transcurrido dicho 
plazo sin verificarlo s e les tendrá por 
conformes con la demanda y remitir;'m 
las actuaciones al Juzgado para la opor-
tuua sentencia. 

* Dado eu Madrivl á 15 de Septiembre 
de 1885 .=Juan Godoy. 181 

Anuncio. 

LEY DE RECLUTAMIENTO 

REEMPLAZO DEL EJÉRCITO 
D E 11 D E JCTLIO ULTIMO 

CON EL 11F.GLA.MKNTO 

de inutilidades física», cuadro de exencione» l*f 
del Ministerio de la (¡tierra de 22 de Huero de 1885, 
armonizado cou la ley \<g"iilf; llrale» ófdene» pu
blicadas desde 1SS2 hasta la fecha de la promulgado 0 

de aquélla y algunas consideraciones preliiniítsrt* 

Di-
D. MARCELINO BARRIO í GÓZALO 

Oficial dol Negociado do Rompíaos dj h Exea» 
putación provincial do Madrid. 

Se halla de venta en la Administra

ción del BOLETÍN OFICIAL de esta provin

cia y en el almacén de papel de Don 

Valentín Uozalén, calie de Preciados, 

número 5, al pre io de 
• 

DOS pesetas. 
Contiene al final la circular que eat* 

Comisión provincial ha dirigido A !<* 

Ayuntamientos para las operaciones ¿el 

actual reemplazo. 

Madrid: 18¡>6.—Escuela tipográfica del liospie*»* 


